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No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Mem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito. 

C O N C U R S O 
Esta Excma. Diputación saca a 

concurso el suministro de placas 
metálicas grabadas por procedimien
to que resulte inalterable a las incle
mencias del tiempo, siendo las di
mensiones y cantidades a suminis
trar las siguientes: 

a) CUARENTA Y N U E V E MIL 
(49.000) de forma circular, con diá 
metro de 8 cm., espesor de me
dio mra., peso de 15 grs. aproxima
damente, fondo blanco y texto en 
negro, para carros, numeradas corre
lativamente, con dos taladros en los 
extremos, con el fin de ser fijadas en 
el vehículo, con la inscripción circu
lar «VACUNO.—ARBITRIO S O B R E 
RODAJE.—LEÓN», V en su cen
tro «ANO 59», con caracteres grue
sos en la numeración, siendo el pre
cio máximo que regirá de base en el 
concurso para el suministro de estas 
Placas el de 1,60 pesetas unidad. 

b) S E I S MIL (6.000) de la misma 
tornía y carasterisíicas que ías rese
cadas en el apartado anterior, con 
uestino a carros arrastrados por ca
ballerías, con la inscripción circu-
{ar «CABALLERIAS. - A R B I T R I O 
aOBRE RODAJE.—LEÓN», y en su 
centro «AÑO 59», con caracteres 
gruesos en la numeración, siendo el 
Precio máximo que servirá de base 
5g el concurso para el suministro 

estas placas también el de 1,60 pe
setas por unidad. 
fopc) C U A R E N T A MIL (40.000) de 
dnc rectangular, midiendo sus la 
laterS!lpeíior e inferior 4 cm- y los 
crup • 0111 • colQ ligeros recortes 
daco ene° 8 dsirle una forma ovala
ran n saliente; asimismo llevará dos 

ras Para sujetar los cintillos, si

tuadas a ambas partes de la placa, 
para su sujeción a l a bicicleta. Su 
espesor, numeración y ,.colores del 
fondo y texto, iguales que las ante
riores, y su peso de 6 grs. aproxima
damente; su ins npciów será en la 
parte superior: «ARBITRIO S O B R E 
RODAJE»; debajo de ésta: «BICI
CLETAS.—LEÓN»; en el centro: 
«AÑO 59», y en la parte baja, el nú
mero. E l precio máximo que servirá 
de base para el suministro de estas 
placas será de 1,00 peseta por uni
dad. 

No obstante lo anterior, los con
cursantes podrán hacer ofertas de 
placas análogas qué; sin rebasar el 
precio por unidad de los fijados 
como máximo en este concurso para 
cada tipo, debido a sus especiales 
características o material empleado 
en su fabricación, pudieran resultar 
más ventajosas a los fines a que van 
destinadas. , 

L a fianza provisional es de T R E S 
MIL O C H O C I E N T A S C U A R E N T A 
P E S E T A S , , que podrá constituirse 
en la Caja de la Excma. Diputación 
o en la Central de Depósitos o en 
sus Sucursales, siendo el seis por 
ciento del importe de la adjudica
ción la fianza definitiva y rigiendo 
en esta materik lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de Contratación de 9 de Ene
ro de 1953. 

E l plazo de entrega de las placas 
será de S E S E N T A DIAS, contados a 
partir de la fecha de la adjudicación. 
Si el adjudicatario no las entregara 
dentro del plazo señalado,, incurrirá 
en la multa de 500 pesetas diarias 
durante el tiempo que exceda de 
dicho plazo. 

EJl adjudicatario no tendrá dere
cho a revisión de precios ni aun en 
el supuesto de que los materiales 
o jornales empleados en la fabrica
ción de las placas se alteraran por 
disposición legal dentro del plazo 
del suministro. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera

les y Económicos de la Corporación 
d ü - s m e el plazo de V E I N T E DIAS 
HÁBILES, contados a partir del si
guiere al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, 
reintegrada la proposición económi
ca con 6,00 pesetas y sello provincial 
de una peseta, no admitiéndose las 
que se remitan por correo. Los po
deres serán bastanieados por el señor 
Oficial Mayor Letrado de la Corpo
ración. 

L a apertura de sobres presentados 
a este concurso se celebrará a las 
doce horas del día siguiente hábil a 
la terminación del plazo de admisión 
de pliegos, en acto público presidido 
por el de la Corporación o Diputado 
en (Juien delegue y Secretario de la 
Corpóración'como fedatario del acto 
del concurso. 

L a documentación y modelos de 
placas pbran en el Negociado de I n 
tereses Generales y Económicos . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. . . . . . . . . mayor de edad, vecino 

de . . . . . . . , que habita en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero , expedido en con 
fecha de de , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. en cuya 
representación comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad que seña
lan los artículos 4.° y o,0 del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, enterá-
do del anuncio inserto en . . . . . . . nú
mero del día de . . . . . . 
de , así como del Pliego de 
condiciones relativo al concurso de 
suministro de placas metálicas con 
destino al arbitrio sobre Rodaje y 
Arrastre de la Excma, Diputación 
Provincial de León pará el año 1959, 
y conforme en todo con las condi
ciones señaladas, se compromete a 
dicho suministro con estricta suje
ción al mencionado pliego y a los 
documentos que acompaña,así como 
a las muestras que también adjunto, 
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por la cantidad de .(aquí se 
detallarán los artículos objeto del 
suministro, consignándose en letra 
el precio de cada uno de ellos).—Fe-
cl|a y ürnia del proponiente. 

León, 20 de Knero de 1959. — 1̂1 
Presidente, José Eguíágaráy. 
259 Ñúm. 88.-414,75 ptas. 

Matura lie Obras Públicas 
(le ia B r ^ IBÚO 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hafeiendó; s0Mcitad<)^Pédrov de Ele-

gabeitia, CHUÍ^á^' ' .$r!M^'^' devolu-
fiiáa de la ^arAn^v.coaiplenientaría 
constituida para respdlfider de las 
obras de bacheo con emulsión de los 
km. 1 al ¿17 y riego con betún fluido 
íbtfél lós p. k m . 7,509 a 10,500 y re
paración con macadam y riego con 
betún fflúido de los km. 28 ai 31 de la 
carretera C 637 de Riaño a Colunga, 
se hade público en cumplimiento de 
la (Ley de 17 de Octubre de 1940, 
a fía j de que las personas o entida
des que se crean con derecho a re
clamar contra la fianza por daños y 
perjuicios, deudas de^jornales o ma
teriales, accidentes del trabajo o 
cualquier olio concepto que îe las 
Obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados Mu 
tócipaies de Riaño, Burón y Oseja de 
¡fajamíbre, durante el plazo de veinte 
(20)4ías.5tOíltaítos a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
1̂51 el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia. Acabado este período, el Alcal
de'idercorrespondiehte término de-
lierá. solicitar de la Autoridad judi
c ia l la relación de demandas formu
ladas, la cual remitirá a la Jefatura 
de Obras Públicas. 

León, 16 de Enero de 1959.—El In-
g€|n;iero Jefe, Pedro Morán. 
184 N ú m . 86, -94'50 ptas. 

0f Distrito Minero de Leán 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León . * 
Hago saber: Que por D. Víctor 

Ruiz Flórez y D. Manuel Uría de 
Dios, vecinos de Ponferrada, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
dieciocho del mes de Noviembre de 
1958, a las doce horas y cincuenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro de cuatro
cientas pertenencias, llamado «La 
Florita», sito en término de Cuevas 
del Sil, Ayuntamiento de Palacios 
del Sil; hace la designación de las 
citadas cuatrocientas pertenencias 
en la forma siguiente: . 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. del puente qué sobre 
el río Tejano está situado en la ca
rretera de Ponferrada a L a Espina y 

enclavado dentro del mismo pueblo 
de Cuevas del Sil. 

Desde este punto de partida se me* 
dirán con dirección Norte, 15 grados 
NO., 2.000 inelroS y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta con dirección 
Oeste, 15 grados SO,, se medirán 
1.000 metros y se colocará la 2.a es 
taca; desde ésta con dirección Sur. 
15 grados SE . , se medirán 4.000 me
tros y se colocará la 3.a estaca; desde 
ésta con dirección Este, 15 grados 
NE., se medirán 1.000 metros y se 
colocará la 4.a estaca; desde ésta con 
dirección Norte, 15 grados NO,, se 
medirán 2.000 metros y se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho pérmiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artítulo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar ios que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.927. 
León, 16 de Enero de 1959,—Ma

nuel Sobrino, 252 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, Pedro Ba

rrios Troncos©, vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en esta Jefatura 
el día cinco del més de Noviembre 
de 1958, a las doce horas y quince 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro, de mil 
seiscientas cinco pertenencias^ lla
mado WViyaldi XIX», sito en térmi
no y Ayuntamiento de Benavides y 
San Justo de la Vega; hace la desig
nación de las citadas mil seiscientas 
cinco pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón del kilómetro 39 de la ca
rretera de León a Astorga. 

De P. p. a 1.a estaca se medirán 
50 metros rumbo Norte; de 1.a a 2.a 
estaca se medirán 50 metros rumbo 
Este; de 2.a a 3.a estaca se medirán 
100 metros rumbo Sur; de 3.a a 4.a 
estaca se medirán 500 metros rumbo 
Oeste; de 4.a a 5.a estaca se medirán 
44700 metros rumbo Sur; de 5.a a 6.a 
estaca se medirán 1.000 metros rum
bo Oeste; de 6.a a 7.a estaca se me
dirán 16.000 metros rumbo Norte; 
de 7.a a 8.a se medirán 1.000 metros 
rumbo Este; de 8,a a 9,a estaca se 
medirán 11.200 metros rumbo Sur; 
de 9.a a 1.a estaca se medirán 450 
metros rumbo Este, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 

Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo dé 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju. 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.922. 
León, 16 de Enero de 1959.—Ma

nuel Sobrino. 253 

Delegaiión de Mnsírto de Leío 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria por el Patro
nato Nacional Antituberculoso, en 
solicitud de autorización para insta, 
lar un centro de transformación en 
el término municipal de León, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar al Patronato Nacional 
Antituberculoso para instalar un cen
tro de transformación de 200 KVA„ 
relación de transformación 5.000Í220-
127 voltios, en las proximidades del 
Sanatorio construido en el monte 
San Isidro, a seis Kms. aproximada
mente de esta ciudad púr la carrete
ra de Gijón, 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condicio
nes Generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
d é l a fecha de notificación al inte
resado. 

2. a L a instalación del centro de 
transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en 
todas sus partes a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos 
aprobadas por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de 1949. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones r e g l a m e n t a r i a s de 
los servicios de electricidad y asi' 
mismo el de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en reía' 
c ión con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposi
ciones vigentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplí ' 



iento por parte de aquél de las 
"midiciones especiales y demás dis-
nosiciooes legales, quedando con 
Soslerioridad obligado a solicitar de 
r ¡delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León,22 de Diciembre de 1958. -El 
Ingeniero Jefe, Honorato Manrique, 
162 Núm. 79.-233,65 ptas. 

Servicies HMránilcos del Norte 
le Espafia 

U — 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Don Pedro Guridiel Fernández, 

vecino de Friera, Ayuntamiento de 
Sobrado (León), solicita autorización 
para extraer 1.500 metros cúbicos de 
arena del cauce del río Sil, en el sitio 
denominado «Las Holgas», en térmi
nos de su vecindad, con destino a la 
venta al precio de once (11) pesetas 
el metro cúbico. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir de la 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se admitirán las reclama
ciones que contra dicha T A R I F A de 
venta se presenten en la Alcaldía de 
Sobrado, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la 
calle Dr. Casal, número 2,3.°, de esta 
"Ciudad. 

Oviedo, 10 de Enero de 1959.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 

Núm. 83.-68,25 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Vtllademor de la Vega 
Habiendo solicitado el vecino de 

«sta villa. D. Cándido Posadilla Val-
«espino, un trozo de terreno sobran-
« de vía pública, de 34 metros cua-
jjrados, al camino dé Valencia, lin
dante con su casa, con el fin de ha-

la alineación correspondiente, se 

hace saber al público, para que en 
el plazo de treinta días, lodos aque
llos que se consideren perjudicados 
hagan la oportuna reclamación, 

Villademor de la Vega, 15 de Ene
ro de 1959.—El Alcalde, Jesús Váz
quez, 
232 Núm. 81.-42,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada | 

Autorizada por el limo. Sr. Direc
tor .General de Admón. JLocal, la 
enajenación en pública subasta de 
una parcela de terreno sobrante de 
la vía pública en la calle Cimera de 
este pueblo, con una superficie de 
setenta y cuatro metros cuadrados, 
cuyos linderos son: Norte y Este, 
con dicha calle; Oeste, finca de Del-
ftno Balbuena, y Sur, parte de dicha 
finca y casa de D, Victoriano León, 
valorada en 2,205 pesetas; se saca a 
pública subasta por pujas, la cual 
tendrá lugar al díá siguiente de cum
plirse los diez días de publicarse este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

rovincia, j bajo las condiciones 
ue constan en el expediente; 
Vegaquemada , a 1 2 d e Enero 

de 1959.—El Alcalde, Luis Castáñón. 
134 Núm. 82.-57,75 ptas. 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos del reemplazo 
de 1959 que a continuación se rela
cionan, pertenecientes a los Ayunta-
mientes que se expresan, se les cita 
por medio' del presente, para que 
comparezcan en la Casa Consistorial, 
a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y decía' 
ración de soldados, que tendrán lu
gar, respectivamente, los d í a s ^ y lo 
de Febrero próximo, advirtiéndoles 
que de no comparecer, por sí o de
bidamente representados, serán de
clarados prófugos, parándoles los 
perjuicios a que hubiere lugar: ^ . 

Laguna Dalga 
Rafael del Pozo Pozo, hijo de Ro

sendo y Basilisa. 278 
Cacabelos 

José García Alvarez, hijo de Ma
nuel y Bernardina. 

Eumenio López García, c|e José 
y Elena. 284 

Admínlstraciiín de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de L a Vecilla 
E n expediente que se tramita en 

éste Juzgado para la provisión del 
cargo de Juez de Paz de Matallana 
de Torio, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 68 del Decre
to de 24 de Febrero de 1956, se hace 
saber que ha sido presentada instan

cia por D. Antonio Pallasá González, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Matallana, solicitando dicho cargo, 
a fin de que en término de diez días 
siguientes a la publicación del pre
sente puedan formularse observacio
nes y reclamaciones contra aquél, 
las que se presentarán en este Juz
gado. 

L a Vecilla, 13 de Enero de 1959.— 
E l Secretario Judicial (ilegible). — 
Y.* B.0: E l Juez de Primera Instancia 
accidental, Luis González Quevedo 

201 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de L a Bañe
za y su partido. 
Por el presente hace saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos de 
juicio necesario de testamentaría por 
fallecimiento de D * María Carrace-
do Ballesteros, vecina qué fué de 
Felechares de la Valdería, promovi
dos por el Procurador D, Bautista 
Otero Santos, en nombre y represen
tación de D.a Nieves Carracedo Blan
co, asistida de su marido D. Isidoro 
Turrado Santos, vecinos de dicho 
pueblo; y en virtud de hallarse au
sente y en ignorado paradero don 
Antonio Arias García, marido de 
dicha causante,, se citá y llama al 
mismo para que dentro del plazo 
legal comparezca en dichos autos, y, 
además, para qué el día nueve de 
Febrero próximo, a las diez y seis y 
treinta horas, pueda concurrir, si le 
conviniere, a la formación del in
ventario judicial que comenzará a 
practicarse en la casa mortuoria de 
la expresada causante, bajo los aper
cibimientos legales. / 

Dado en L a Bañeza, a diez y seis 
de Eneró de mil .^novecientos cin* 
cuenta y nueve. — E l Juez, Luis Fer
nando Roa R i c o . — E l Secretario, Ma
nuel Rodríguez, 
260 Núm. 85.-91,90 ptas. 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de L a Bañe
za y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos de 
juicio valuntario de testamentaría 
por fallecimiento de D. José Manjón 
García, vecino que fué de Santa Ele
na de Jamuz, promovidos por el 
Procurador D. Bautista Otero San
tos, en nombre y representación de 
D. Manuel Pejñín Carrera, Abogado 
y vecino de esta ciudad, y en virtud 
de hallarse ausentes y en ignorado 
paradero D. Antonio y D. Felipe 
Manjón Ramos, como causo habien
tes de D. Pedro Manjón de Blas, he
redero instituido, y D.a Rosa Gordón 
Ramos, causahabiente de D.a Victo-
rina Ramos Manjón, heredera insti
tuida en el testamento, se cita y lia-
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ma a los mismos y demás personas 
desconocidas que se creán con dere
cho a la herencia, para que dentro 
del término legal comparezcan en 
dichos autos a usar de su derecho, 
si les conviniere, y, además, para 
que el día catorce de Febrero próxi
mo, a las diez y seis y treinta horas, 
puedan concurrir a la formación ju
dicial de los inventarios de bienes 
pertenecientes al caudal relicto, que 
comenzará a practicarse en el domi
cilio que tuviera el causante en el 
pueblo de Santa Elena de Jamuz, 
bajo los apercibimientos légale^. 

Dado en L a Bañeza, a diez y siete 
de Enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve,— E l Juez, Luis Fer
nando Roa Rico.—Eí Secretario, Ma
nuel Rodríguez. 
261 Núm. 84.-112,90 ptas. 

Juzgado de It\stT acción de Pon ferrada 
Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 

Instrucción dé la Ciudad y Partido 
de Ponferrada, 
Por tenerlo así acordado en ejecu

toria dimanante de sumario núme
ro 177 de 1968, por hurto, contra 
Juan Antonio Gándara Quintas, por 
medio del presente se hace entrega 
definitiva de las bicicletas hurtadas 
por dicho procesado a sus legítimos 
dueños D. Elpidio Vázquez Jato y 
D. José Antonio García Pérez, res
pectivamente las cuales se hallan 
depositadas en su poder con carác
ter provisional. 

Ponferrada, diecinueve de Enero 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—Manuel Alvarez Díaz.—El Se
cretario, Fidel Gómez. 229 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Ramón Redondo Araoz, Juez 
de Primera Instancia de Astorga 
y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y en los autos a que después se hará 
mérito se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 
E l Sr. D. Ramón Redondo Araoz, 
Juez de Primera Instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los presen
tes autos de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía sobre tercería 
de dominio dé bienes semovientes e 
inmueble, seguidos en este Juzgado 
a instancia de D.a Avelina García 
García, mayor de edad, viuda, labra
dora y vecina de Celadilla del Pára
mo, y después, por D. Ignacio García 
García, mayor de edad, soltero, obre
ro y vecino de la misma localidad, 

iejercitando la acción en beneficio de 
a masa común de herederos de 

aquélla por haber fallecido, repre

sentados todos ellos por el Procura 
dor D. Eloy Martínez García y diri
gidos por el Letrado D. Victorino 
Alvarez Alonso; contra D. Antonio 
Alvarez García, mayor de edad, ca 

¡ sado, labrador y vecino de Otero de 
1 Escarpizo, como ejecutante en los 
I autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía—en ejecución de 

i sentencia—, seguidos contra D. He-
jliodoro García García, mayor de 
í edad y vecino de Celadilla del Pára
mo, también demandado en estos 

'autos; el primero representado por 
j el Procurador D. Manuel Martínez 
^ Martínez, y dirigido por el Letrado 
D, Adolfo Alonso Manrique, y D. He-
liodoro García, como ejecutado, que 
ha sido declarado en rebeldía, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Eloy Martínez García, en representa
ción de D.a Avelina García García, 
y seguida por el mismo Procurador, 
en representación de D. Ignacio Gar 
cía García, en su nombre y en bene
ficio de los demás cohederos de doña 
Avelina García García, por haber 
fallecido, debo declarar y declaro 
que los bienes descritos en los lotes 
uno, dos y tres de la subasta de los 
embargados en el procedimiento ci
vil de que esta tercería dimana, son 
de la propiedad de la actora, y hoy 
de la herencia causada a su falleci
miento, y en consecuencia debo con-
denar y condeno a los demandados 
a estar y pasar por esta declaración, 
alzándose la traba de dichos bienes 
en el procedimiento de que esta.ter
cería dimana, una vez sea firme esta 
resolución, quedando a la disposi
ción de la parte actora; sin hacer 
expresa imposición de costas a nin 
guna de las partes.—Así por esta mi 
sentencia, que se notificará a las par-
;tés y al demandado rabelde en la 
forma prevenida en el artículo 281 y 
siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil si en eí término de tres 
días no se solicita su notificación 
personal, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ramón Redondo.— 
Rubricado», 

Y para que sirva de notificación 
al demandado en rebeldía D. Helio 
doro García García, firmo el presen 
te edicto en Astorga a nueve de Ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—Ramón Redondo Araoz.— 
E l Secretario, A. Cruz. 
225 Núm.72—238.90 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm, r800, 
836 y 619, seguidas contra «Montoto» 
y Ramón Montoto Nieto, vecino de 
Madrid, Bolsa, 14, para hacer efecti
va la cantidad de pesetas 117.621,79, 

por el concepto de Seguros Sócial^H 
he acordado sacar a pública imba 
por término de ocho días y comdi, 
clones que se expresan, los bieuea. 
siguientes: 

1,° Una máquina univet a ,tn. 
binada, valorada en 25.000 pesetas. 
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2, ° Una máquina de aserrs 
80 con motor de cinco H. P., VE 
da en 12.000 pesetas. 

3, ° Una máquina tupi con E 
de cuatro H. P., con platafon 
pojeas, valorados en 30.000 pesa 

4, ° Un montecargas cod su 
tor de tres H. P, núm, 42.042 ce 
pluma y cable, valorados en 1 
pesetas. 

5, ° Una bomba para extrad« 
agua con su motor de tres H. P, 
mero 38190, valorados en 6.C# 
setas. 

E l acto de remate tendrá 
es|a Sala Audiencia el día v 
uno de Febrero y hora de las 
de la mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte et 
subasta los licitadores deberán 
positar previamente en lá mesa 
Tribunal el diez por ciento del v 
de íos bienes sin cuyo requisito 
serán admitidos. 

2. ° ' Que no se admitirán poah 
que no cubran, cuando meíios 
cincuenta por ciento de la tasación^ 

3. ° Que en caso de nci haber oiii 
gún postor que ofrezca el ita 
por ciento de la tasación, como mi» 
nímo, los bienes podrán ser i 
cados al Organismo ejecutas 
el importe de dicho tipo. 

4. ̂  Que el remate podrá i 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público píars 
ral conocimiento en h e ó n j 
y nueve de Enero de mil nove 
cincuenta y nueve.—Francisí 
Salamanca Martín.—El Seci 
E . de Paz del Río.—Rubricack 
271 • Núm. 87,—152,2 
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ANUNCIO PARTIC 
Caja de Ahorros y Monte de Ffjrfad | 

de León 
Habiéndose extraviado la - i ata 

núm. 131,685 de la Caja de 4'!diorro| 
y Monte de Piedad de León,, se hafii 
público que si antes de qumee dial | 
a contar de la fecha de esas miuv? 
ció, no se presentara reclamación 
alguna, se expedirá dupHc&dp de k| 
misma, quedando anulada la prf' 
mera. 
213 Núm. 70.-28,90 piad 

L E O N 
Imprenta de la Dipat&£ata 
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